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  Carta de fecha 7 de octubre de 2021 dirigida al Secretario 

General por la Representante Permanente de Kirguistán 

ante las Naciones Unidas  
 

 

 En nombre de los cinco Estados partes en el Tratado sobre una Zona Libre de 

Armas Nucleares en Asia Central, a saber, la República de Kazajstán, la República 

Kirguisa, la República de Tayikistán, la República de Uzbekistán y Turkmenistán, 

tengo el honor de transmitir con la presente una declaración conjunta de los Ministros 

de Relaciones Exteriores de los Estados partes en el Tratado con motivo del 

15º aniversario de su firma (véase el anexo).  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 100 f) del 

programa.  

 

(Firmado) Mirgul Moldoisaeva 

Representante Permanente de la República Kirguisa  

ante las Naciones Unidas 
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  Anexo de la carta de fecha 7 de octubre de 2021 dirigida 

al Secretario General por la Representante Permanente 

de Kirguistán ante las Naciones Unidas 
 

[Original: ruso] 

 

  Declaración conjunta de los Ministros de Relaciones Exteriores 

de los Estados partes en el Tratado sobre una Zona Libre de 

Armas Nucleares en Asia Central con motivo del 15º 

aniversario de la firma del Tratado 
 

 

 Nosotros, los Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados partes en el 

Tratado sobre una Zona Libre de Armas Nucleares en Asia Central, con motivo del 

15º aniversario de la firma del Tratado, 

 Reafirmando nuestro compromiso de avanzar hacia un mundo pacífico y libre 

de armas nucleares, 

 Convencidos de que la creación de una zona libre de armas nucleares en Asia 

Central constituye un paso importante para fortalecer el proceso de desarme, el 

régimen de no proliferación nuclear y la paz y la seguridad regionales e 

internacionales y para fomentar la cooperación en la utilización de la energía nuclear 

con fines pacíficos y la regeneración del medio ambiente de los territorios afectados 

por la contaminación radiactiva,  

 Acogiendo con agrado el 30º aniversario del cierre del polígono de ensayos 

nucleares de Semipalatinsk, y rindiendo homenaje a la memoria de las numerosas 

víctimas de las explosiones nucleares y sus consecuencias,  

 Reafirmando la función ampliamente reconocida de coordinación que 

desempeñan las Naciones Unidas en el proceso de desarme y no proliferación de 

armas de destrucción masiva, incluida la creación de zonas libres de armas nucleares,  

 Reconociendo la importancia de intensificar la cooperación entre las zonas 

libres de armas nucleares y de la reunión que celebraron los representantes de todas 

las zonas libres de armas nucleares en Nursultán los días 28 y 29 de agosto de 2019,  

 Declaramos lo siguiente:  

 1. Reafirmamos una vez más nuestro compromiso con el Tratado sobre una 

Zona Libre de Armas Nucleares en Asia Central, firmado por la República de 

Kazajstán, la República Kirguisa, la República de Tayikistán, la República de 

Uzbekistán y Turkmenistán en Semipalatinsk el 8 de septiembre de 2006, y que tuvo 

una importancia histórica. 

 2. Reafirmamos el importante y decisivo papel del Tratado sobre la No 

Proliferación de Armas Nucleares (TNP) en cuanto piedra angular de los esfuerzos 

que se realizan a nivel internacional para evitar la proliferación de las armas nucleares 

y, en última instancia, para procurar su total eliminación, y también en cuanto base 

para conseguir el desarme nuclear, la no proliferación y la utilización de la energía 

nuclear con fines pacíficos. En este sentido, apoyamos la celebración de la Décima 

Conferencia de Examen, en la que participaron los delegados de todos los Estados 

partes del TNP, y consideramos que la Conferencia de Examen debería revisar el 

estado de aplicación de las decisiones adoptadas en las conferencias anteriores y 

definir tareas específicas para el período venidero.  

 3. Declaramos nuestro apoyo continuo a las actividades que realiza el 

Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) para aplicar las disposiciones 

del TNP, facilitar la cooperación en materia de usos pacíficos de la energía atómica y 
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poner en práctica las salvaguardias y la verificación de los programas nucleares en 

los Estados miembros del Organismo. Acogemos con satisfacción la apertura en 

agosto de 2017 del Banco de Uranio Poco Enriquecido del OIEA en la planta 

metalúrgica de Ulba (República de Kazajstán), con el que se estableció un nuevo 

mecanismo para garantizar el suministro de uranio poco enriquecido a los Estados 

miembros del OIEA. 

 4. Instamos a los Estados enumerados en el anexo 2 del Tratado de 

Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares (TPCE), de los que depende que 

dicho tratado entre en vigor, a que adopten medidas para su pronta firma y 

ratificación.  

 5. Observamos que el Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares, 

destinado a facilitar la aplicación del artículo 6 del TNP, ha entrado en vigor. Resulta 

muy simbólico que este acontecimiento coincidiera con el 15º aniversario de la firma 

del Tratado sobre una Zona Libre de Armas Nucleares en Asia Central por los países 

de la región y con el 30º aniversario del cierre del polígono de ensayos nucleares de 

Semipalatinsk. 

 6. Subrayamos el compromiso de mantener el Plan de Acción Integral 

Conjunto para garantizar el carácter pacífico del programa nuclear iraní en aras de la 

seguridad regional e internacional, así como de reforzar el régimen de no 

proliferación nuclear.  

 7. Acogemos con satisfacción que los Estados poseedores de armas nucleares 

firmaran, el 6 de mayo de 2014, el Protocolo sobre garantías de seguridad negativas 

del Tratado sobre una Zona Libre de Armas Nucleares en Asia Central, y que cuatro 

potencias nucleares lo hayan ratificado, e instamos a los Estados Unidos de América 

a que concluyan el proceso de ratificación del Protocolo lo antes posible.   

 8. Exhortamos a los miembros de la comunidad internacional a que apoyen 

la resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas titulada “Declaración 

Universal sobre el logro de un mundo libre de armas nucleares”, que se aprobará en 

el septuagésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea General, expresando de 

ese modo su determinación de avanzar paso a paso hacia un mundo libre de armas 

nucleares. 

 9. Expresamos nuestro interés en ampliar las asociaciones con las zonas 

libres de armas nucleares existentes, incluida la firma de memorandos de 

entendimiento entre la Zona Libre de Armas Nucleares en Asia Central y la Comisión 

Africana de Energía Nuclear y entre la Zona Libre de Armas Nucleares en Asia 

Central y el Organismo para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América 

Latina y el Caribe (OPANAL), a fin de reforzar el régimen mundial de no 

proliferación nuclear y consolidar las iniciativas internacionales en pro de la paz y la 

seguridad. 

 10. Apoyamos las actividades encaminadas a establecer nuevas zonas libres de 

armas nucleares en distintas regiones del mundo, como Oriente Medio y la península 

de Corea. 

 


